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ANEXO V

CARACTERISTICAS DEI. LOGOTIPO DEL DEPARTAMENTO

El logotipo del Departamento, p:lnl estos Programas, «lGsiste ni una hl)ja o kngua (slntois gráfica

dI! UDa A y una S • Asuntos Socialts .) enman:a/b en la ~nda: OTROS F1NF_'i DE INTERES

SOClAL. POR SOLIDARIDAD. Ea 13 ban dc:l mismo s.e l.-,e. a4kmas, Ministerio de Asuntos
Sociales.

La IYpI"OdUCdÓD de la leyenda R hará siemp~en~ pudiúld_ aplicar en el fondo de color O
tnlrq¡ que C'ODl'tOga.
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I MINISTERiO DE ASUN11JS SOCIALES

PAlITAS PARA SU UTILtlAC10N

Se vtllhar.t siemrm: guanbndo estas propordODe'i en ampUadonu <) n:ducriones. tkbicndose
colocar tn d lugar pn:ferendal dd sop<lf'k a difundir. co"o la mbma I;3.lqoria que el logotipo de la

Orpnl~ÓQo Entidad subvencionada.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCION de 30 de enero de 1991, de! Director de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio, por la que amplfa la homologación concedida a
la cocina marca <di'mshe[)), modelo 410 eS-E, a fa ¿'ocina
marca «Timshdll, modelo 410 eX-E. fabricada por «(Socie
dad de Materiales Orduna Laboral, Sociedad Anonimwl,
('Jl Orduña (Vizcaya).

Recíbida en la Direccíón de Administración Industrial la solicitud
presentada por <.Socicdad de Materiales Orduna LaboraL Soó~dad

Anónima)) (<<Somo1, S. A.))). con domícilio social en Orduña. territorio
histórico de Vizcaya, barrio La Pau, numero 8, para la ampliación de la
homologaCión -concedida a la cocina marca ((Timshel», modelo
410 eS-E. a la cocína marca «Timsheb). modelo 410 eX-E. fabricada
por <<$ocíedad de Materiales Orduila Laboral. Sociedad Anónima))
(iSomol, S. A.))), en su instalación industrial ubicada ('n Orduña
(Vizcaya);

Vi~lo el Real Decreto 105/1983, de 12 de febrero. por el que se
compkmentan, modifican y aClualizan determinados preceptos del
Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de Industria y
Energla en el campo de la normalización y homologacJOn, aprobado ¡Jor
Real Decreto 25S4/198L de 18 de ~ptlCmbrc;

Resultando que por Resolución de 9 de septí1.'mbre de 1987. de la
Dirección de Administración IndustriaL se procedió a la homologación
de tina cocina marca «Tímshch), modelos 311) es. 410 es, 412 cs. 521
cs. 420 es y 430 es, con la contrascna CEH 00 IOP:

Resultando que por Resolución de 18 de julio d'~ 1938. de la
Din:('ciÓll de Admínistración Industrial. se amplió la homologación d.:!
modelo 410 es de la cocina «Timsht'h) a la variante 410 CS-E. en las
condi\.'iones de homologacíón de la Resolución de 9 de septiembre
de 1987 citada:

Resultando que por Resolución de 15 de marzo de 1990. de la
Dirección de Administración Industrial, se prorrogó la homolognción de
la cocina marca «Timshcl)}, modelo 410 eS-E, en las mismas condi
ciones;

Resultando que se pretende ampliar la homologación concedida al
modelu 410 CS-E de la marca «Timshei» al modelo 410 CX-E de la
misma marca, consistiendo les cambios en una modificación de los
quemadores de la cocina, permaneciendo invariado el resto de la cocina;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita: .

Resultando que el laboratorio de ensayos de aparatos de gas de
«Rcpsol-Butano, Sociedad Anónima», mediante dICtamen tecnico
;\90203, ha certificado que el modelo presentado cumple las específica·
Clon....'s actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
Il1JYO. por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que Utilizan
(jJS como Combustible y la Instrucción Tccnica Complementaria MIE
A(i 8. aprobada por Orden de 7 de junio de 1988,

Esta Dirección. de acuerdo con lo establecido en el Decreto
275/1986, Jt' 25 de no\iembre. sobre calidad y seguridad industrial, ha
acordado ampliar la homologación del citado producto con la contra
seña de homolog<Kión CEH-OOIOr. disponi('ndo asimismo, como fecha
llmile para que el interc:ado presente. en su caso, los certificados de
I..'onformidad de la prodUCCión antes del 30 de ('I1("fO de 1993.

Contra la pn,:Sl'ntl' Resolución. que no agota la vía administrati\'a,
rod,-;¡ in1('-¡pOn,;-rs,-' re.. urso de alzada. a tenor de lo dispuesta en el
anic¡)o 122 de In Ley de Procedimiento Admimstrativo. ant,C' el
dustrisimo senor Viceconsejero de Admlnistra<.:ión de Industria v
<. 'onwrclo y Reestructuracíon. en el plazo de quínce días hábiles
contados dcsde el siguiclltt' al de su recepción.

La presente ResolUCIón entrará en vigor a partir del día siguiente al
dI.? '>u publICaCión en el «Boktlll Ofió;)l di.'! Pais Vasco)).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitona-Gastci7. JO de enero de 1991.-José M. Martinez Portillo.

Director de :\dministrución Industrial.


